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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00327

De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el

despacho comisorio número 003 sin diligenciar remitido por el Juzgado el JUZGADO PRIMERO CIVIL

MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL, que tiene que ver con la diligencia de secuestre del inmueble

con folio de matrícula 296-56282.

De otro lado, en atención a la solicitud que hace la apoderada judicial de la parte demandante, en lo

tocante a la notificación del acreedor hipotecario que pesa sobre el inmueble con folio de matrícula

96-56282, el despacho se atiene a lo dispuesto en auto del 28 de febrero del año en curso, en las que

el despacho dispensó órdenes en ese sentido.

NOTIFÍQUESE,
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